
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADO: RICHARD ERY PEREZ LEIVA 

RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2017-00321-00 

 

Previo a fijar fecha para remate en atención a que la parte demandante  presentó 

nuevo avalúo del bien inmueble ubicado en la Calle 33 #24-36 del Barrio Manuelita 

de la ciudad de Valledupar-Cesar, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 190-

37969 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar-Cesar, por 

la suma de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES OCHENTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/C ($194.083.459,oo), se 

procede conforme a lo establecido en el numeral 4° en concordancia con el numeral 

1° del artículo 444 del Código General del Proceso, a  correr traslado el avalúo del 

bien inmueble por el término de diez (10) días para que los interesados presenten 

sus observaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 

 
 
 

 
 
 

F.S.P. 
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